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Cambio del domicilio principal y

Reforma de Estatuto de la compañía

“Inmobiliaria Nuevo Mundo Inmomundo

S.Ao

(Cuantía: Indeterminada) .- - - - - -

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, el diecinueve de

Abril del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de

este Cantón, comparecen los señores Alberto Deller

Mayer, casado, ejecutivo; y Michael Deller Klein,
  

casado, ejecutivo; en sus calidades de PresidenteY

Gerente General, respectivamente, de la compañía

“Inmobiliaria Nuevo Mundo  INMOMUNDO S.A.”, los

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en Quito y de tránsito por esta

ciudad, capaces ¡para obligarse y contratar a

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el

objeto y resultado de esta Escritura, a la que
Sa

proceden con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presentaron la minuta siguiente:

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar   
que contiene el cambio del domicilio principal

compañía “Inmobiliaria Nuevo Mundo Inmomundo

y la reforma de su estatuto social, al tenor

las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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escritura los señores Alberto Deller Mayer y

Michael Deller Klein, en sus calidades de

Presidente y Gerente General, respectivamente, de

la compañía “Inmobiliaria Nuevo Mundo  INMOMUNDO

S.A."”, calidades que acreditan con sus

nombramientos inscritos que se agregan a este

instrumento público como documentos habilitantes.

Los otorgantes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito,

de estado civil casados.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: -

UNO.- La sociedad anónima “Inmobiliaria Nuevo Mundo

Inmomundo S.A.” se constituyó el dieciséis de mayo

de mil novecientos noventa y cinco, por escritura

pública que autorizó el Notario Décimo Cuarto del

Cantón Quito doctor Alfonso Freire Zapata,

aprobada, mediante resolución número noventa y

cinco punto uno punto uno punto uno punto un mil

setecientos cincuenta y cinco, dictada por la

Intendenta de Compañías de Quito el treinta y uno

de mayo de mil novecientos noventa y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil el primero de

junio de mil novecientos noventa y cinco. DOS.- Por.

escritura pública otorgada el veintiocho de

febrero del dos mil uno ante el Notario Décimo

Cuarto del Cantén Quito doctor Alfonso Freire

Zapata, aprobada por la Intendencia de Compañías de

Quito el siete de junio del dos mil uno, e

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de
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julio del dos mil uno, la referida compañía realizó

la conversión simple del capital de  sucres a

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por

lo cual el capital social suscrito y pagado de la

sociedad fue fijado en ochocientos dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en dos mil

acciones ordinarias y  nominativas de cuarenta

centavos de dólar de los Estados Unidos de América,

cada una. TRES.- El ocho de enero del dos mil tres,

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito

doctor Alfonso Freire Zapata, se aumentó el capital

social suscrito y pagado de la compañía, en la suma

de siete mil doscientos dólares de los Estados

Unidos de América, que sumada al capital inicial de

ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América, determinaron que la compañía tenga

actualmente un capital social de ocho mil dólares

de los Estados Unidos de América, representado en

ochocientas acciones ordinarias y  nominativas,

valor de diez dólares cada acción. CUATRO.- La

compañía tiene actualmente su principal domicilio

L Distrito Metropolitano de Quito. CINCO.- La

General Universal y Extraordinaria de

s Celebrada en Quito el diecinueve de

de/ dos mil cuatro, resolvió por unanimidad de

cambiar el domicilio principal de la

que actualmente es Quito, a la ciudad de

Guayaquil, por ser la ciudad últimamente referida
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donde la compañía desarrolla la mayor parte de las

actividades económicas. TERCERA. - CAMBIO DE

DOMICILIO PRINCIPAL.- Con tales antecedentes, los

comparecientes dejamos constancia que de

conformidad con lo resuelto por la referida junta

general extraordinaria de accionistas celebrada el

diecinueve de Abril del dos mil cuatro, el

domicilio principal de la compañía “Inmobiliaria

Nuevo Mundo  Inmomundo S.A.” es la ciudad de

Guayaquil. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. -

La referida junta general extraordinaria de

accionistas resolvió reformar el artículo dos de

los Estatutos Sociales.- En consecuencia, el nuevo

texto de dicho artículo es el siguiente: “Artículo

Segundo” .- DOMICILIO: El domicilio principal de la

compañía queda establecido en la ciudad de

Guayaquil, pero se podrán abrir sucursales O

agencias en otros lugares del Ecuador por acuerdo

de la junta general de accionistas”.- Agregue a

esta escritura, señor Notario, copia certificada de

la junta general universal y extraordinaria de

accionistas de la compañía, realizada en Quito el

diecinueve de Abril del dos mil cuatro, así como :

los nombramientos de Presidente y de Gerente

General, en su orden, de quienes comparecemos a

celebrar esta escritura pública.- f) Ilegible.-

Doctor Guillermo Chang Durango.- Registro número un

mil ciento siete.- Guayaquil".- (Hasta aquí la

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NUEVO
MUNDO INMOMUNDOS.A.

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de Abril del dos
mil cuatro, siendo las diez horas, en el local social de la compañía

Inmobiliaria Nuevo Mundo Inmomundo S.A., ubicado en las calles El
Comercio y Seis de Diciembre, se reúnen los accionistas señores:
Alberto Deller Mayer, por sus propios derechos, propietario de ciento
cuarenta acciones; arquitecto Michael Deller Klein, por sus propios
derechos, propietario de doscientas ochenta acciones; señora Frida
Klein de Deller, por sus propios derechos, propietaria de ciento cuarefita
acciones; la compañía Urbanizadora Naciones Unidas S.A.,
representada por su Gerente General arquitecto Michael Deller Klein,

propietaria de doscientas cuarenta acciones.- Las ochocientas acciones
son ordinarias, nominativas, valor de diez dólares cada una.- Los

referidos accionistas representan la totalidad del capital social suscrito y
pagado de la compañía, por lo cual resuelven en forma unánime
constituirse en junta general universal y extraordinaria de accionistas,
con el objeto de resolver los siguientes asuntos del ordendel día: 1.-
Cambio del domicilio principal de la compañía; 2.- Reforma de los
Estatutos Sociales; 3.- Autorización para el otorgamiento de la escritura
pública y realización de gestiones complementarias. Actúa como
Director de la Junta el Presidente de la compañía señor Alberto Deller
Mayer y como Secretario el Gerente General arquitecto Michael Deller
Klein.

ORDEN DEL DIA:

  
as, quienes resuelven por unanimidad de votos el cambio
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$ la compañía.- Esta propuesta es discutida y analizada por

 

 

 



 

del domicilio principal de la compañía, que actualmente es Quito, a la
ciudad de Guayaquil.- Segundo.- En concordancia con lo resuelto
anteriormente, la junta general de accionistas resuelve por unanimidad
de votos reformar el artículo dos de los Estatutos Sociales, con el
siguiente texto: “Artículo Dos.- DOMICILIO: El domicilio principal
de la compañía queda establecido en la ciudad de Guayaquil, pero se
podrán abrir sucursales o agencias en otros lugares del Ecuador por
acuerdo de la junta general de accionistas.- Tercero.- Respecto del
último punto del orden del día, la junta general de accionistas, por
unanimidad de votos, autoriza a los señores Alberto Deller Mayer y
arquitecto Michael Deller Klein, Presidente y Gerente General de la
compañía, en su orden, a fin de que suscriban la escritura pública de
cambio de domicilio principal de la compañía y reforma de estatutos
sociales, así como para que efectúen los trámites necesarios ante la
Intendencia de Compañías.

 

Por haberse tratado todos los puntos del orden del dia, el Presidente de
la compañía concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada
la junta general con la presencia de todos los accionistas, se da lectura al
acta y se la aprueba por unanimidad. Siendo las once horas cuarenta y
cinco minutos, el Presidente declara terminada la junta general,
firmandoesta acta todos los asistentes junto teón el infrascrito Secretari
que certifica. V ?

Aíberto Deller Mayer

Presidente
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Klein de Deller

Michael Deller Klein



Quito, Septiembre 11 del 2001 Lu

Señor
"ALBERTO DELLER MAJER

Presente

De mis consideraciones:

Por medio de la presenta, me es grato comunicar a Usted que la Junta General de
Accionistas de la Compañia denominada “INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

>  INMOMUNDO S.A”, por unanimidad de votos, en la sesión del día 41 de septiembre
del 2001, procedió a designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el
periodo die cinco años establecido en el artículo 24 de los Estatutos Sociales,

.correspondiéndole el elercicio de tocas las funciones señaladas en el Art. ¿2 de
dichos Estatulos, Inclusive la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía tal comodo e.ciice el Ar, 23.

“INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO SA.” es una Compañía
An'Domimna que se con<iiuyó mediante escritura pública otorgada el 16 de Mayo-de
mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito que
se halla debidarnente aproccuiá por la Superintendencia de Compañias, e inscrita en

ej Regisiro Mercantil de este Cantón, con fecha uno de Junio de mil novecientos
noventa y cinco.-

Ai comunicar a usted este particular, nayo votos por el éxito desu gestión al frente
de la Compañia como "RESIDONTE+. da misma.

 

acretario de la tunta

CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA
DO INMOR¿DO S.A.”.- Quito, Septiembre 11 del 2001
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Quito, Septiembre 11 del 2001

Señor Arquitecto o
MICHAEL JAQUES “DELLER "KLEIN Cooculy

Presente

De mis consideraciones:

- Por medio de la presente, me es grato comunicar a Usted que la Junta General de

Accionistas de la Compañia denominada INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDO S.A.”, por unaniaidad de votos, en la sesión del día 11 de septiembre
del 2001, procedió a desigiir a usted como GERENTE GENERALde la Compañía,

por el periodo de cinco años establecido en el artículo 24 de los Estatutos Sociales,
correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas en el Art. 21 de

dichos' Estatutos, inclusive la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía tal como lo estabioca el Art. 23.

r” “INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A.”, es una Compañía
'Avdomima que se constituyó mediante escritura pública otorgada el 16 de Mayo de
mil novecientos novent: y cinco ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito que
se halla debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañias, e inscrita en

el Registro Mercantil de aste Cantón, con fecha uno de Junio de mil novecientos

. noventa y cinco.

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente
de la Compañia como GERENTE GZNERAL de ta misma.

Atentamente,

r . ALBERTO DELLER

Presidente

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE IBENERAL DE LA COMPAÑÍA“INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMONMUNDO 3/A?.- Quito, Septiembre 11 del 2001   
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Quito, sepliembre 10 del 2001 — —

Señor Don
ALBERTO DELLER MAIER

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas

de la Compañía denominada "URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.”, por unanimidad
de votos, en sesión del día 10 de septiembre del 2001, procedió a designar a usted como
PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de tres años establecido en los Estatutos
Sociales.

En esta virlud, corresponderá a Usted el ejercicio de lodas'lás funciones señaladas para el
PRESIDENTE en fos Estatutos Sociales incluida la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía de conformidad con fo previsto en el Art. 27 del Estatuto Social.

“URBANIZADORA NACIONES UNIDASS.A.” es una Sociedad Anónimaconstiluida mediante
Escritura celebradaet 1Zde-febrero-demitnovecientos-setentay sets; ante erDécimo Primero
del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el
23 de marzo del mismo año. Los Estiíutos actualmentevigentes y en virtud de los cuales se
emite este nombramiento consta de la Escritura Pública celebrada el 12 de mayo de 1997
ante el Notario Décimo Cuarlo del Cantón Dr. Alfrenso Freire, tegalmente inscrita en el
Regíisiro Mercantil el 07 de julio del mismo año.

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la
Compañia como PRESIDENTEde la mismá.  

   Cl. 170384832-3

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA “URBANIZADORA NACIONES
UNIDAS S.A.".- Quito, septiembre 10 del 2001.
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Michagl Deller Klein
Gereftte-Secretario

  

 

Dr. BAGAYBOHS
REGISTRADOR MERCACAIRA
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5 Coon?

Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a
DEL CANTON

GUAYAQUIL 2 escritura pública para que surtan todos sus efectos
Dr. Marcos N.

DIAZ CASQUÉTE  —legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída esta

4 escritura de principio a fin por mí, el Notario en

5 alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en

6 todas sus partes se afirman, ratifican y fir en

7 unidad de acto, conmigo el Notario Doy 3)

8

=>
a 10 ,.IOCE

11 Alberto Deller Mayer

12 Ced.U.No.

13

14

15

16

17 ed.U.No./20 399932 - 3

18 “Inmobiliaria Nuevo Mundo INMOMUNDO S.A.”

19 R.U.C.No. 149129 19/8001

20 EL NOTARI

21

22

23 DR. MA S DIAZ CASQUETE

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,
que sello, rub y firmo en la misma fecha de su otorga-
miento.-

  
  

 

  
  MARCOS DIAZ CASQUETE

Notario Vigésimo Primero

Cantón Guayaquil

 

 



 

 

VOTARIA A
PECIMO CUYT
PELCANTO>

cas 3

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

RAZÓN. -— Tomé nota al marcan de la escritura matriz de

Constitución de Compeñia Anónima Inmobiliaria Nuevaniñda

inmeminda S.A. de fecha 16 de Mayo de 1.973, la Resolución

No.04,0,11.3134, de fecha 12 de Agosto del 2.004, dictada por

elo Ductor  dosé Anibal Cordova Calderón, intendente de

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañias,

mediante la cual se aprueba el Cambio de Domicilio del

Distrito Metropolitana de uito a Guayaquil y la Reforma del

Eetatuto Bocial de la referida COMpañixXa cotamgnte en este

inetrumente publico.” Enuito, OS de tieppre del aña
e

     
20094. El Notario.

8,

4 v
ACTOR A ZAPH 7

NOTARIÓ DECIMO DEL CANTÓ

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito Ecuado

 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO,PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 - 131 » FAX: 2904-26

 



lui.

DILIGENCIA:En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la

Resolución número 04.Q.1J.3134, dictada por el Intendente de Compañías de

Quito, el 12 de Agosto del 2004, se tomó nota de la aprobación, que contiene

la Resolución antes mencionada, al margen de la matriz de la Escritura de

Publica de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

S.A”, otorgada ante mí, el 19 de Abril del 2004.- Guayaquil, catorce de

Septiembre del dos mil cuatro.-
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1.- En cumplimiento de_lo ordenado en la Resolución N*
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Legal: Angel Aguilar
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Revisado por:



Co.oo11

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la

Resolución número 94.0.13.3134, dictada por el Iutendente de Corapañías de

Quito, el 12 de Agosto del 2004, se tomó nota de la aprobación, que contiene

la Resolución antes mencionada, al margen de la matriz de la Escritura de

Publica de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

S.A”, ototgada ante mi, el 19 de Abril del 2004.- Guayaquil, catorce de

Septiembre del dos mil cuatro.-
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1554 del Registro

na Mercantil de uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2184, Tomo 126, lo referente

al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO a Guayaquil; Y,

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDO S.A.”.- Queda archivada la CUARTA COPIA Certificada de la Escritura

Pública de 19 de abril del 2.004, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Cantón

Guayaquil, DR. MARCOS DÍAZ CANQUPPDda así cumplimiento a lo dispuesto en el

ARTICULO TERCERO, lgefál de lucia, número 04.Q.IJ. 3134 del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, Í
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RESOLUCION N” Q4.0.1J. 3134

JOSE ANIBAL CORDOVA OTRA l E
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO? * +“

-< ESNSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a
Guayaquil y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA NUEVO
MUNDO INMOMUNDOS.A., otorgada ante el Notario Vigésime Primero del
Cantón Guayaquil el 19 de abril del 2004, con la solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante
Memorando No. DJICPTE.04.317 de 11 de agosto del 2004, ha emitido informe
favorable para su aprobación,

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito
Metropolitano de Quito a Guayaquil de la compañía INMOBILIARIA NUEVO
MUNDO INMOMUNDO 6S.A., la reforma del estatuto social, en los términos
constantes en la referida escritura.

ARTICULGSEGUNDO.- ORDENARqueun extracto de la respectiva escritura
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se
consideren con derecho para oponersea la inscripción del cambio de domicilio
del Distrito Metropolitano de Quito a Guayaquil, de la compañía INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., presenten su petición ante uno de los

juecesdelo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente
trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la
nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como

acto previo a su inscripción,

" Fno se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no sela
1/Áubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término

legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente.
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3134 11
Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías,de oficio o .
a petición de partg, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo
del expediente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER quese procedaa efectuar las siguientes
anotacionese inseripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición si
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Vigésime”Primero
del Cantón Guayaquil y Décimé Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito,
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y
de la de constitución, en $u arden, del contenido de la presente Resolución y
sienten en las cols las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil
del Cantón Guayaquil inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que el
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública referida. |

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de

Quito, 72 A60289 E
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1554 del Registro

Mercantil de uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2184, Tomo 126.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO,literal c) de la Resolución número

04.Q.1J. 3134 del SR. INTENDENTE DEE COMPAÑÍAS DE QUITOde 12 de agosto del

2.004.- Quito, a dos de diciembrees añ de aEL REGISTRADOR.-
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